














Banco Promerica, S.A.

(36) Reserva de Capital Restringido
La Comisión Nacional de Bancos y Seguros según mediante Circular 
No.46/2020 resuelve en el numeral IV la constitución de la Reserva de 
Capital Restringido No Distribuible por el saldo acumulado en la cuenta 
“Utilidades de Ejercicios Anteriores” al cierre del año 2020, el Banco 
registró esta reserva al 50% de las utilidades acumuladas.

(37) Fecha de Aprobación de los Estados Financieros
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2024 fueron aprobados 
para su emisión por la administración del Banco el 28 de enero de 
2025.

(38) Unidad Monetaria
La unidad monetaria de la República de Honduras es el lempira (L) y el 
tipo de cambio en relación con el dólar de los Estados Unidos de 
América (US$) es regulado por el Banco Central de Honduras (BCH). 
Mediante Acuerdo No.06/2021 emitido por el Directorio del BCH el 3 de 

Con Diferimiento Cuotas* Mecanismo de alivio masivo solo presentado entre el período comprendido de marzo 2020 a marzo del 2021.

Por los fenómenos tropicales ETA y IOTA
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Comercio y consumo
Propiedad raíz
Industria y exportación
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Otros
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Hoteles y restaurantes
Transporte y comunicación
Industria Alimentaria
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Cartera
 no Afectada

9,177,383,174
2,401,627,540

129,558,386
-

182,655,405
1,415,406,147

-
49,367,762

-
13,355,998,414
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Cartera
 no Afectada

8,325,796,386
2,174,956,853

332,206,765
-

162,806,994
1,388,274,126

-
58,101,854

-
12,442,142,978

2023

31 de diciembre

Tasa de cambio de compra 
(Lempiras por US$1)

25.6163
25.3800
24.6513

Tasa de cambio de venta 
(Lempiras por US$1)

25.7444
25.5069
24.7746

Fecha
27 de marzo de 2025
31 de diciembre de 2024
31 de diciembre de 2023

junio de 2021, fue aprobado el Reglamento para la Negociación en el 
Mercado Organizado de Divisas, reformado por Acuerdo No.16/2021.- 
del 9 de diciembre de 2021. El Reglamento se aplicará a las 
operaciones de compra y venta de divisas que realice el Banco Central 
de Honduras y sus agentes cambiarios, así como las que efectúe el 
sector público. Sólo el BCH y las instituciones que su Directorio autorice 
para actuar como agentes cambiarios podrán negociar divisas. Toda 
persona natural o jurídica que no sea agente cambiario podrá mantener 
activos en divisas, pero al momento de negociarlos únicamente podrá 
hacerlo con el BCH o con los agentes cambiarios. Entre otras 
disposiciones, el Reglamento también establece la metodología que 
aplicará el BCH para determinar el tipo de cambio de referencia que 
publicará diariamente.

Las tasas de cambio de compra y de venta de divisas, publicadas por el 
Banco Central de Honduras, a la fecha de emisión de los estados 
financieros y al 31 de diciembre de 2024 y de 2023, fueron como sigue:

ESTADOS FINANCIEROS 2024-2023


